
  

 

          EPAveros 11 de julio del 2003

   pre
proceso enla casilla Sudicial No.
52 NOTIFIQUESE.- F) DR. MA-
RIO ORTIZ ESTRELLA, JUEZ.
Lo que comunico y le cito a Ud.,
para losfines legales consiguien-

tes. Para recibir sus posteriores

notificaciones sírvase señalar la
casilla judicial de un abogado en
este Juzgado.
Dr. Edwin Cevallos Ampudia

Secretario del Juzgado Sexto de

lo Civil de Pichincha
Hay unsello

11/2029097 a.c.

JUZGADO DECIMO QUINTO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA

R. DELE
CITACION JUDICIAL A LA SE-
ÑORA BLANCA REBECA VELO-
ZO CUMBAJIN
EXTRACTO

Citación Judicial

CUANTÍA: Indeterminada

JUICIO N? 318-03

 

| REPÚBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO QUINTO DE
LO CIVIL DE LOJA

Cito con el contenido dellibelo inicial de demanda, auto
de aceptación a trámite, más constancias procesales
que anteceden, que en extracto,dice:
ACTOR:Franklin Gustavo Matute Encalada
DEMANDADA:Reinalda Margarita Corral Narváez
OBJETO DE LA DEMANDA:Divorcio
TRÁMITE:Verbal Sumario

JUZGADO: Quinto deto Civil de Loja

JUEZ: Dr. Ángel Romero Ochoa
AUTO:Loja, seis de junio del año dos miltres, las once
horas veinte minutos.- Ávoco conocimiento en el presen-
te juicio en mi calidad de Juez Vigésimo Primero de lo
Civil, encargado del Juzgado Quinto de lo Civil de Loja,
mediante Of. N* 1031-CNJ-DL, del ,13 de agosto del
2002.- En lo principal la demanda presentada por
FRANKLIN GUSTAVO MATUTE ENCALADAcontra ta
señora REINALDA MARGARITA CORRAL NARVÁEZ,
se califica de clara, completa y precisa sobre divorcio,
porreunir los requisitos de forma, se la acepta al trámi-
te verbal sumario. En consecuencia, con la acción pro-
puesta se corre traslado al demandado,a fin de que se-
ñale el domicilio para las notificaciones posteriores, con
prevenciones legales.- Téngase en cuenta la cuantía y
casillero señalados por la parte actora. Además cuénte-
se con los señores PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE
MENORESDE LOJA Y AGENTE FISCAL DISTRITAL
DE LOJA.- A la menor María Elena Matute Corral, pro-
véasele de Curador ad-litem, para lo cual se oirá a dos
parientes cercanos de la menor, a fin de que indiquen la
persona que la represente.- Y a la menor adulta Paola
Margarita Matute Corral, óigase personalmente para
quedesignela persona quela represente en este juicio.-
Porcuanto la actora declara bajo juramento desconocer
el domicilio o residencia del demandado, se disponeci-

tarla por la prensa de este Cantón Loja, de conformidad
con lo dispuesto en los Art. 86 del Código de Procedi-
miento Civil y 119 del Código Civil.- Hágase saber.- f) Dr.
Ángel Romero Ochoa, Juez 21* de lo Civil, Encargado
del Quinto de loRaj de Loja.

r. Eduardo González
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL

(E)

manda, agréguese a los autos
para los fines de Ley. Citese y no-

tifiquese. F. Dr Jorge Duque
Granja. Juez Suplente y encarga-
do del Juzgado Décimo Quinto de
lo Civil de Pichincha. Lo que co-

munico a usted para los fines de

Ley, advirtiéndole de la obligación
quetiene de señalar dornucilia ju-

dicial en esta ciudad de Macha-
chi, para sus posteriores notifica-

ciones. Certifico.,
EL SECRETARIO
Hayun sello
11/2029136 ac.

. DEL E.

JUZGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL
A la demandada LOURDES DEL.
ROSARIO IZA CARRERAse le

93891  —

U/LULOIDD A.

JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL PARA EL
SEÑOR PABLO FERNANDO
SIMBAÑA REYES
EXTRACTO :
JUICIO: DIVORCIO No 411-
2003-NA
ACTOR LAURA JANNETTE
CALVOPIÑA TRUJILLO
DEMANDADO PABLO FER-
NANDO SIMBAÑA REYES
OBJETO DECLARAR DISUEL-
TO EL VÍNCULO MATRIMONIAL
QUE LES UNE, CONFORME LO
DISPONE EL INCISO PRIMERO
DE LA CAUSAL 112 DEL ART.
109 DEL CODIGO CIVIL VIGEN-
TE
CUANTÍA: INDETERMINADA

PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-
QUITO, 30 de Mayo del 2003. las
09h05.- VISTOS - Por cumplido

con el requerimiento antenor. La

dernanda que antecede es com-

pileta, clara, precisa y reúne los
demás requisitos de ley, por lo

que dectarándosela procedente

se la admite a trámite, en juicio
Verbal Sumario. En consecuen-

conforme lo prescribe el Art. 86
del Código de Procedimiento Ci-
vil, se dispone, cítese al señor
PABLO FERNANDO SIMBAÑA
REYES,porla prensa, en uno de
los diarios de mayor circulación
de esta ciudad de Quito, para lo

cual se entregará el correspon-
diente extracto. Incorpórense a

los autos la documentación ad-
junta. Tómese nota de la cuantía

SECRETARIO JUZGADO SE-
GUNDO DE tO CIVIL DE PI-
CHINCHA
Hay un selto
11/2028919; 5"
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LA REPUBLICA

DEL ECUADOR

JUZGADO CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A: JUAN
MARIA CRUZ Y SUS HEREDE-

ROS PRESUNTOS Y DESCO-
NOCIDOS
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN
SALCEDO ALMEIDA (Pro. Co-

mún)

DEMANDADO JUAN MARÍA
CRUZ Y SUS HEREDEROS
PRESUNTOS Y DESCONOCI-
DOS
JUICIO: ORDINARIO N* 893-.
2002-S, H
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITE: ORDINARIO

OBJETO: Que previo el trámite

pertinente, en sentencia se decla-

re extinguido el contrato de mútuo
por prescripción de las acciones
ejecutiva y ordinaria, y por lo mis-
mo extinguida la obligación, al ha-
bertranscurrido 46 años y 2 me-
ses desde su suscripción, tam-

bién se declare cancelada la hi-
poteca que pesa sobre el bien in-
mueble de una tienda y terreno si-
tuado en la parroquia de San
Blas, de este cantón, de confor-
midad con los Arts. 2416, 2438,

2439, y 2440 del Código de Pro-
cedimiento Civil.
PROVIDENCIA
JUZGADO CUARTO DE LO Cl-

VIL DE PICHINCHA, QUITO, 15

BA Y HEREDEROS PRESUN-
TOS Y DESCONOCIDOS DE AN-
GEL NASIMBA CASACHINA.
ASUNTO: Que previo el trámite
pertinente, en sentencia se le de-

clare a su favor la Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Do-
minio, sobre el inmueble ubicado

enel Barrio San Isidro de Guama-
ní, ex hacienda el Pugro, parro-
quia de Chillogallo, cantón Quito,
provincia de Pichincha, circuns-

crito dentro de los siguientes lin-
deros: Norte: Terrenos de la ex
hacienda La Compañía en 113
mts.; Sur; Con camino público en

100 mts, Este: Con terrenos de
herederos de Fulgencio Pincha,
en 191 mts., y, Oeste: Con terre-
nos de herederos de Espíritu Pa-

chacamac en 182 mts Con un
área total de 20.000 metros cua-
drados, y que ha sido adjudicado

porel INIAP y eHIERAC Sobre el
cual ha mantenido la posesión

inmterrumpida con animo de se-

fora y dueña y sembrar maíz, ce-
bolia, cebada, habas, eic.. TRA-

MITE: Ordinario, CUANTIA: USD.
$ 2.000,00. FECHA DE INICIA-
CION: 12 de febrero det 2003.
DEFENSOR: Dr. Vicente Tapia
JUICIO ORDINARIO No. 13t-
2003 (4.T.B.A.)
PROVIDENCIA:
JUZGADO CUARTO DE LO Cl-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 17
de Junio del 2003, las 16h51.-
VISTOS: La competencia de esta
causa, se ha radicado en esta Ju-

dicatura mediante el sorteo res-
pectivo, porlo tanto, avoco cono-

cimiento de la misma. En lo prin-
cipal, la demanda presentada es
clara, precisa y seúne los requisi-
tos de Ley, en consecuencia, dé-
se el trámite Ordinario. Atento el
juramento rendido por la actora y

de conformidad a lo que dispone

ros presuntos y desconocidos de
Felipe Chinchin y María Toapanta

Chimbo.
CAUSAL: Art, 622, 734, 2416,

2422 y más del Código Civil.
TRAMITA:Dra. María Elene?
rrero 4
JUZGADO OCTAVO DE LOdr

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 24

de Abril del 2003, las 10h16 - VIS-

TOS. Avoco conocimiento en la
presente demanda encalidad de

Jueza Titular en lo principal, la de-

 

 

revista judicial
ALVADIEL MIGO, AN
CALIDAD DE GERENTE Y RE-
PRESENTANTE LEGAL. ACTO-
RES: VICENTE ALEJANDRO
CASTRO NAVARRETE, CLE-
MENTE MEDARDO CASTRO
NAVARRETE Y RAMIRO ADOL.-
FO CASTRO NAVARRETE. JUI-
CIO DE PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA EXTRAORDINARIA
DEL DERECHO DE DOMINIO.
TRAMITE ORDINARIO CUAN-
TIA: INDETERMINADA. FUNDA-
MENTOSArts. 2424 y 2434 DEL

aciicial  D3
dinario, con la misma citese|aa los
herederos presuntos y descono-

cidos del señor ALEJANDRO RO-
MO LEROUX,a fin de que enel

término de quince días den con-

testación a la misma proponiendo

las excepciones dilatorias y pe-

rentorias que se creyeren asisti-
dos bajo prevenciones de Ley. De

conformidad con lo dispuesto en

el Art. 1053 del Código de Proce-
dimiento Civil y la naturaleza de la

causa inscribase la demanda en

 

 

 

 

AVISO A LOS ACREEDORESDE LA COMPAÑIA "PRESTO
PIZZA PRESAIL COMPANIA LIMITADA, EN LIQUIDACION”

Mediante resolución No. 98.1.2.1.2646 de 26 de octubre de 1998, inscrita en
el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de marzo de 2002, el Intendente
de Compañías de Quito dispuso la disolución y liquidación de la compañía
PRESTO PIZZA PRESAIL COMPAÑIA LIMITADA.

Entalvirtud, en mi calidad de liquidador de la compañía antes referida, noti-
fico a los acreedores de la compañía PRESTO PIZZA PRESAIL COMPAÑIA
LIMITADA, EN LIQUIDACION,a fin de que en el término de veinte días con-

tados a partir de la última publicación de este aviso, presenten los documen-
tos que acrediten su derecho en la siguiente dirección: Av. 12 de Octubre
N26-97 y Lincoln, Edificio "Torre 1492", piso 10, oficina 1005, Distrito Metro-
politano de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Atentamente,

Dr. Juan Carlos Montenegro S.
LIQUIDADOR

PRESTOPIZZA PRESAIL COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION

12029313 a.c.

10 JUL. 2003.

   

L. 200REPUBLICA DEL ECUADOR...O]
anrenDencia DE COMPAÑIAS -—

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA
COMPAÑIA HIDROTAMBOS.A.

La compañía HIDROTAMBOS.A. se constituyó por

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de ju-

nio del 2003, fue aprobada porla Superintendencia de

Compañías mediante Resolución N* 03.0.1J.2516 de

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro-
vincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 100.000,00 dividido en

100.000 acciones de US$ 1,00 cada una.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: “Promover,

diseñar, construir, operar, mantener, arrendar y admi-

nistrar proyectos, sistemas y centrales de generación

eléctrica o de sus componentes...”

Quito, 10 JUL. 2003.

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO
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